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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CABLES Y ESTROBOS CIA. LTDA. 

La compañía CABLES Y ESTROBOS CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de sep- 
tiembre del 2002, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 02.Q.14.4516 de 26 
NOV. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00, dividido en 600 parti- 
cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La importación, 
exportación, distribución, comercialización, compraventa, 
fabricación, concesión e intermediación, por sí o por medio 
de representaciones de todo tipo de cables de acero, torón 
para vigas postensadas, alambres de acero de baio y alto 
carbono, cables electromecánicos, tralla, cadenas de ace- 
FO... 

Quite, 26 NOV 2002. y U U ú y 1 4 

Dra. Esperanza Fuentes de Galinao 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPANIAS 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE PRORROGA 
DEL PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA HOTEL INCA IMPERIAL S.A. 

Se cuminica al público que la compañia HOTEL INCA IMPERIAL S.A. (HOTIM- 
PERSA) prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital en US$7.680,00 y 
reformó integralmente sus estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el 

Notario Décimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de Diciembre 
del 2001 y el 14 de Octubre del 2002. Fueron aprobadas por la Superintenden- 
cia de Compañias mediante Resolución No. 02.0.14.4410 de 19 NOV.2002. 

En virtud de las presentes escrituras la compañia reforma el Artículo tercero del 
estatuto social, referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO TERCERO.- La compañia tendrá por objeto principal las actividades 
y negocios en la rama hotelera y para la realización de esta finalidad, podrá 

reauzar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, 

inclusive importar materiales y equipos para construcción y equipamiento de 
hoteles, todo esto en relación con el objeto social de la compañia.” 

Adicionalmente reforma los siguientes articulos: 

"ARTICULO DECIMO OCTAVO: Es órgano de gobierno de la compañia la Junta 

General de Accionistas, y será administrada por el Presidente y el Gerente Gen: 
eral.” 

CURACIÓN: El plazo de duracion de la compañia sera de cien ancs, contados 

a partir de la fecha de imiscripción del presente acto jurídico en el registro Mer- 

canti, 

El capital actual suscrito de US$8.000,00, está dividido en 3.000 acciones ae 

US$1,00 cada una. 

Ounto 19 NOV. 2002 
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Se pone en conocimiento del 
público que hemos sido notifi- 
cados de la pérdida de la Libre- 
ta de Ahorros No. 9420996 
otorgada por nosotros a: Ma. 
Fernanda Fabre Cañizares 
11/2025562 (1) a.c. 

Se pone en conocimiento del 
público que hemos sido notifi- 
cados de la pérdida de la Libre- 
ta de Ahorros No. 6024772 
otorgada por nosotros a: Here- 
dia Torres Altonso María. 
1f/2025562 (2) a.c. 

Se pone en conocimiento del 
público que hemos sido notrfi- 
cados de la pérdida de la Libre- 
ta de Ahorros No. 936497 otor- 
gada por nosotros a: Flora Ga- 
larraga Garcia 
1f/2025562 (3) a.c. 

Se pone en conocimiento del 
público, que hemos sido notif:- 
cados del extravío de la che- 
quera cta. + 6161219. cheque 

No. 300 al 350. 
112025562 (4) a.c 

Se pone en conocimiento del 
público. que hemos sido notifi- 
cados del extravío de la che- 
quera cta. + 6159834. cheque 
No. 398 a: 400 
1112025562 (5) ac. 

Se pone en concciriento del 
cúblico que hemos sido noti. 
“ados de :a derdice de la Linte- 

ta de Ahorros Na 5206994 
otorgada gor nosotros a Esgcu 

rosa Santos 

1112025562 (6) au 

Se pone en conocimiento del 
público, que remos sido notfi 
cados del extravo de ja che- 
quera cia. + 5801362 <:oqu. 
No. 1217. 
12025562 17 a.o. 

28 COPe er 2ornoe Ce ais 

publico que emos 30 rot 
cádos ce sa perdicia ue la. Dore- 
ta de Ahorros No. 3800468 
otorgada por nosotros a Mi- 

guel Angel Armijos Gonzaez 
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Queda anulada la libreta Cta. + 
010121299 de Oscar Quinde. 
t1/2025449 a.c.    
BANCO MM Pos 
JARAMILLO ARTEAGA Y 4 

       

  

ETT 
JARAMILLO ARTEAGA 

  

QUEDA ANULADA 
Por Robo la libreta de ahorros 
No. 6024737013 de MENDO- 
ZA JACOME KLEVER del 
BANCO MM JARAMILLO AR- 
TEAGA. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 
cc/20684 a.r. 
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El Barco Préstamos comunica 
al público que, habiendose E *- 
travado el certificado 
30074773 de Cocp Ed.p Pr 

Cernalos por $ 3440,57 el ¿te- 

¿har 8/12/2000 procederemos 
ala anulación y emisión de un 

ada 'uego de la tercera 
140 1e Se Aso. 

  

   

  

  

  

 


